Estrategias para legalizar el aborto


1. La mentira de que el aborto legal es "seguro"

Una de las estrategias para legalizar el aborto a petición en la América Latina, en la mayoría de cuyos países es ilegal, es la que se conoce con el nombre engañoso de "salud reproductiva" o "maternidad sin riesgos". Esta estrategia es promovida por organizaciones como la Federación Internacional de Planificación de la Familia (IPPF), Family Health International y otras. 

Parte de esta estrategia es exagerar muchísimo el número de muertes maternas por aborto ilegal, para entonces alegar falsamente que "es necesario" legalizar el aborto para que éste sea "seguro". Por ejemplo, en su campaña para "educar" a la gente a favor de la legalización del aborto en los Estados Unidos, los proabortistas decían que había entre 5,000 y 10,000 muertes maternas por abortos ilegales al año en ese país. Sin embargo, no había ninguna evidencia que apoye esa afirmación. Al contrario, solamente se sabe de unas 90 muertes en 1972, el año anterior a la legalización del aborto a petición en todo el país. El Dr. Nathanson, proabortista militante en aquel entonces y convertido luego en dirigente pro vida, confesó más tarde que las cifras de 5,000 ó 10,000 muertes fueron inventadas para lograr la legalización del aborto. 

Por otro lado, la afirmación de que el aborto legal es seguro para la mujer que aborta es otra falsedad. Según fuentes autorizadas, no hay duda de que en los Estados Unidos, el número de lesiones graves y de muertes maternas a causa del aborto, ha ido aumentando en vez de disminuir desde 1973. La Comisión de Actividades Profesionales y Hospitalarias descubrió que en 1969, alrededor de 9,000 mujeres fueron admitidas en los hospitales de los Estados Unidos para recibir tratamiento, debido a lesiones directamente causadas por los abortos. En 1977, esa cifra casi se duplicó a 17,000. 

Además, todo grupo pro vida importante tiene documentación sobre las mujeres que han muerto por abortos legales y "seguros", pero cuyas muertes no son tomadas en cuenta debido a las trampas en el uso de las estadísticas por parte de la industria del aborto. (Véase: Las leyes del aborto\En EE.UU. y Lo que dicen sobre el aborto\Los ex abortistas.) Es un hecho comprobado que todos los años en los Estados Unidos por lo menos de 50 a 100 mujeres mueren por causa del aborto. Se sabe también que a casi todas las mujeres que mueren varios días después de un aborto, se les adjudican otras causas de muerte distintas del aborto en sus certificados de defunción. Sin embargo, estas muertes deberían ser incluídas en el total de muertes maternas por aborto en ese país. 

De manera que la razón de que no tengamos cifras más exactas sobre el número de muertes maternas por aborto legal en los Estados Unidos es porque existe una conspiración de silencio en torno al problema. En efecto, los Centros para el Control de las Enfermedades (CDC) de los Estados Unidos, han admitido que las cifras de muertes maternas por aborto legal en ese país no se reportan en el 50% de las veces, pero que a pesar de esto el aborto es la sexta causa de muerte materna en los Estados Unidos. 

Además de los datos mencionados, se tiene constancia de que, desde la legalización del aborto a petición a nivel nacional en los Estados Unidos en 1973, éste ha aumentado de 8 a 16 veces en ese país. En efecto, antes de 1973 había de 100,000 a 200,000 abortos ilegales en los Estados Unidos, número que ha ido aumentando hasta alcanzar la cifra de unos 1.6 millones al año. Consecuentemente ha aumentado también el número total de muertes maternas y complicaciones por aborto desde su legalización, pues si bien el aborto legal es menos arriesgado que el aborto ilegal, sin embargo, debido a que ha aumentado tanto el número total de mujeres que han abortado en los Estados Unidos, el número total de muertes maternas y complicaciones debido al aborto ha aumentado considerablemente también. 

Un patrón similar ha ocurrido también en la mayor parte de los países donde se ha legalizado el aborto. Y lo mismo ocurrirá en aquellos países de la América Latina donde se caiga en el monstruoso error de legalizar el aborto. 

FUENTE: Véase: Catálogo\Consecuencias sociales, políticas y legales del aborto. 

2. Exageración del número de muertes maternas por aborto ilegal en la América Latina y en el mundo

Como parte de su esfuerzo por legalizar el aborto en la América Latina y otros lugares, los proabortistas continuamente exageran el número de muertes maternas por aborto ilegal, para entonces alegar falsamente que "es necesario" legalizar el aborto para que éste sea "seguro" (véase arriba). 

En México, por ejemplo, activistas como éstos citaron las cifras de la Cámara Nacional de Hospitales, la cual reportó en 1991, 300,000 muertes maternas por aborto ilegal al año en ese país. Sin embargo, esta exageradísima cifra se estrella estrepitosamente contra los datos del Anuario Estadístico de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 1988, según el cual en ese país murieron en 1983 sólo 177,420 mujeres de todas las edades y por todas las causas; 22,330 de ellas en edad fértil. La OMS también reportó 216 muertes debido a los abortos, sin especificar si esta cifra incluía o no los abortos espontáneos. 

En Brasil, algunos activistas a favor del aborto indicaron que el diario O Globo informó en 1988 que cada año morían 400,000 mujeres por aborto clandestino en ese país. Sin embargo, según la OMS, el número total de muertes maternas en ese país en 1983 fue de 2,166, de las cuales no más de 371 fueron por aborto. 

Los proabortistas también propagan la falsedad de que en el mundo mueren al año un millón de mujeres por aborto ilegal, cuando la cifra correcta es aproximadamente 6,000. ¡Un factor de exageración de 167 veces! 

FUENTES: Ibíd. 

3. "Salud reproductiva", otro aspecto de la estrategia proabortista

Otra manera de llevar a cabo la estrategia de la "salud reproductiva" (véase más arriba) para legalizar el aborto a petición, es la de promover las famosas "excepciones", sobre todo la de la "salud" de la madre, como el mal llamado "aborto terapéutico", el cual no está justificado ni médica ni moralmente y al cual hay que distinguir del aborto indirecto. (Véase: Iglesia Católica\Aborto.) 

Los proabortistas también usan los casos de violación, incesto, defectos en el bebé, etc., para lograr la legalización del aborto a petición. Pero no nos dejemos engañar, el aborto directo es un crimen en todos los casos y además ningún país del mundo que ha comenzado con las famosas "excepciones" ha podido detener después la legalización del aborto a petición. Las "excepciones" llevan siempre al aborto a petición. 

En los Estados Unidos, en particular, el caso de "Roe v. Wade" se dió porque una mujer alegó que necesitaba practicarse el aborto debido a que su embarazo fue causado por una violación. Luego se descubrió que lo de la violación era mentira y hasta la propia mujer se ha arrepentido de haber sido proabortista, pero hoy en día se practican 1.6 millones de abortos al año en ese país, de los cuales el 98% son por razones socioeconómicas o de conveniencia. Esto sucedió porque el Tribunal Supremo de los Estados Unidos dió una definición tan amplia de la salud, que cualquier factor socioeconómico puede ser utilizado para justificar legalmente (no moralmente) el aborto. 

¿Podría suceder esto en Latinoamérica? Es de temer que sí porque, por ejemplo, en Panamá, según el segundo inciso del artículo 144 del Capítulo III del Código Penal, el aborto no será penalizado "si el aborto es realizado con el consentimiento de la mujer, por graves causas de salud que pongan en peligro la vida de la madre o del producto de la concepción" (el énfasis es nuestro, nótese el eufemismo utilizado para describir al bebé por nacer). Luego más adelante, en ese mismo inciso, el Código dice que "corresponderá a una comisión multidisciplinaria designada por el Ministerio de Salud determinar las causas graves de salud y autorizar el aborto" (de nuevo, el énfasis es nuestro). 

Ya explicamos que ninguna razón de salud puede justificar el aborto directo, e hicimos la distinción entre aborto directo e indirecto, cuando la vida de la madre peligra. Pero lo que queremos señalar aquí es que, según este Código Penal, las "graves causas de salud" serán las que determine el Ministerio de Salud de Panamá. Si dicho ministerio llega a tener un concepto amplio de la salud, como el del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, ¡Panamá tendrá aborto a petición! ¿Cuántos países más de Latinoamérica no habrán caído ya en esta trampa o están por caer en ella? 

Alguno pudiera objetar que se trata de "causas graves de salud". Pero se podría dar el caso de mujeres que se sienten inclinadas al suicidio alegando que su embarazo les produce una gran angustia o depresión (debido, por ejemplo, al resultado de una violación, incesto o alguna otra situación difícil). Esto podría ser utilizado como "causa grave de salud" por los proabortistas. Entonces en vez de ayudar a esas pobres mujeres a superar su triste situación, se les daría la falsa "solución" del aborto, el cual, además de destruir la vida de su hijo, les causarían daños psicológicos aún peores. 

Una vez que la "salud" se convierte en justificación legal (no moral) del aborto, entonces el próximo paso es alegar falsamente que el aborto es un "derecho" humano, ya que los medios para intentar lograr, recuperar o mantener la salud, son derechos de la persona. Esto es precisamente lo que la IPPF y las Naciones Unidas (ONU) están tratando de lograr en la actualidad, no sólo con respecto al aborto quirúrgico, sino también con respecto a la "planificación familiar" (anticoncepción, esterilización y aborto) y a la "educación sexual" (adoctrinamiento sobre la "planificación familiar" a niños y jóvenes), bajo los eufemismos de "derechos reproductivos" o "derechos sexuales". Ambas instituciones "han descubierto" estos "nuevos derechos" y, peor aún, quieren "renovar" la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, de tal manera que estos "nuevos derechos" sean incluídos en ella. De esta manera si la ONU, la IPPF y otras organizaciones o gobiernos antivida de países poderosos logran que esta "nueva" Declaración Universal se haga legalmente vinculante en todo el mundo, entonces lograrían que el aborto se impusiera en todos los países como un "derecho internacional", al que ninguna nación pudiera sustraerse. 

FUENTE: Ibíd. 

4. Las proabortistas promueven el peligroso aborto autoinducido

Durante la intensa campaña que finalmente culminó con la legalización del aborto en los Estados Unidos, las feministas pro abortistas alegaron que querían que las mujeres que van a abortar sean atendidas por médicos, para evitar complicaciones y muertes maternas. Sin embargo, actualmente promueven agresivamente un procedimiento que induce a muchas mujeres a abortar solas, en la privacidad de sus hogares. De hecho, promueven también el aborto autoinducido por aspiración manual, y hasta ofrecen "cursos" para enseñarles a las mujeres cómo provocárselo ellas mismas. 

Hoy en día, después de más de 20 años de aborto legal, nos encontramos con personas, que ni siquiera son médicos, que están realizando abortos. En el Estado de Montana la ley lo permite, y en Vermont hasta la tercera parte de los abortos son llevados a cabo por "ayudantes de médicos". 

FUENTE: Vogue, julio de 1991. 




Estrategias para legalizar el aborto en Latinoamérica


Ataques a la vida en América Latina
Por Magaly Llaguno
Introducción 

Hay una serie de ataques contra la vida humana en América Latina, silenciosos y sutiles, pero no menos reales. Incluso, dejan mucho más víctimas que todas las guerras que se han librado en el mundo y estas víctimas son las más inocentes e indefensas que existen. Se trata de los ataques a la vida humana perpetrados por el aborto quirúrgico y el aborto farmacológico. 

Las organizaciones que llevan a cabo estos ataques utilizan estrategias inteligentemente engañosas y muy eficaces para llevar a cabo su objetivo de dominio económico e ideológico sobre nuestros países hispanos. De esas estrategias es de lo que les quiero hablar aquí. 

1. "Maternidad sin riesgos" 

Esta estrategia tiene dos variantes y la llevan cabo todas las organizaciones internacionales proabortistas. Las principales de estas organizaciones son la Federación Internacional de Planificación de la Familia o IPPF por sus siglas en inglés (International Planned Parenthood Federation); la Organización de Naciones Unidas (ONU), especialmente su Fondo de Población (FNUAP o UNFPA, por sus siglas en inglés); el Population Council (Consejo de Población) y las organizaciones feministas extremistas como Isis Internacional (con sede en Santiago de Chile), así como muchas otras más. Sin embargo, la organización proabortista que lleva a cabo esta estrategia de la "maternidad sin riesgos" de una manera particular es "Family Health International". 

Como pueden observar, los nombres de estas organizaciones ya constituyen en sí mismos estrategias engañosas, por cuanto son eufemismos que esconden con términos bonitos la macabra realidad que promueven. 

La primera variante de la estrategia de la "maternidad sin riegos" consiste en exagerar el número de mujeres que mueren por aborto ilegal en América Latina, para entonces alegar que hay que legalizar el aborto para que éste sea "seguro" para la mujer. Esta estrategia se empleó con éxito en Estados Unidos para lograr en 1973 la legalización del aborto a petición, desde la concepción hasta el proceso mismo del nacimiento. Los proabortistas decían que en Estados Unidos cada año morían de 5 mil a 10 mil mujeres por aborto ilegal. Estas cifras son contradichas por los Centros para el Control de las Enfermedades (CDC) de ese país, que reportaron entre 50 y 100 muertes maternas por aborto ilegal en los años que precedieron a la legalización del aborto en 1973. Sin embargo, la fuerte propaganda proabortista, con la ayuda de los medios de comunicación, pudo más que la verdad. 

Desde hace algunos años esta misma estrategia se emplea para lograr el mismo objetivo en América Latina, si bien ello se niega en público debido a que el aborto es ilegal en la mayoría de nuestros países. La IPPF afirma en su "Declaración de Principios" de su documento Visión 2.000, que uno de sus compromisos más importantes es la promoción del aborto "seguro". Aquí va implícita la presuposición de que una vez que el aborto se legaliza, éste se vuelve inocuo, como si la legalidad le confiriese una especie de "seguridad automática" al aborto. 

Para refutar la falacia de la "maternidad sin riegos", primero es necesario denunciar las exageraciones en los informes de muertes maternas por aborto ilegal, que los proabortistas dan en los distintos países de nuestro continente. Por ejemplo, en México, activistas como éstos citaron las cifras de la Cámara Nacional de Hospitales, la cual reportó en 1991, 300.000 muertes maternas por aborto ilegal al año en ese país. Sin embargo, según reportó el Anuario Estadístico de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 1988, en ese país murieron en 1983 sólo 177.420 mujeres de todas las edades y por todas las causas; 22.330 de ellas en edad fértil. La OMS también reportó 216 muertes debido a los abortos, sin especificar si esta cifra incluía o no los abortos espontáneos. Hay que aclarar que la OMS no se destaca precisamente por ser una organización a favor de la vida. 

El segundo paso en esta refutación es denunciar la falsedad de equiparar el aborto legal con el aborto "seguro". Todo aborto es trágico. En primer lugar, siempre es mortal para el bebé no nacido. En segundo lugar, es dañino psicológica y físicamente para la mujer. En algunos casos es mortal también para ella. 

Es cierto que el aborto ilegal es más arriesgado que el aborto legal, pero éste último también es arriesgado. Vida Humana Internacional tiene una lista de más de un centenar de mujeres que han muerto por abortos legales en Estados Unidos, a pesar de que hace más de dos décadas que se legalizó el aborto provocado. Una de esas muertes ocurrió el 19 de diciembre de 1995. A Carolina Gutiérrez se le practicó un aborto legal en la clínica Maber Medical Center de Miami, Estado de la Florida. Poco después, la joven nicaragüense de 21 años llamó a la clínica donde le practicaron el aborto, para reportar los intensos dolores que estaba sufriendo. Ni siquiera le hicieron caso. Dos días después yacía en estado de coma en el Hospital Jackson Memorial, en Miami, con el útero perforado. Los médicos le amputaron las dos piernas para intentar salvarle la vida, pero el 5 de febrero de 1996 Carolina murió, dejando a dos niños huérfanos y a un desconsolado viudo, que no quería que su esposa abortara ni sabía que planeaba hacerlo. Sin embargo, el Estado de la Florida autorizó a la clínica a renovar su licencia, que expiraba en junio de 1996. Este es solo uno de incontables casos similares que suceden a menudo en Estados Unidos. 

El tercer paso en la refutación de la "maternidad sin riesgos" es aclarar que cuando el aborto se legaliza su número aumenta mucho y por tanto el número total de muertes y lesiones maternas debido al aborto aumentan también, si bien el porcentaje de riesgo por mujer es menor. En Estados Unidos, por ejemplo, antes de la legalización del aborto a nivel nacional en 1973, había de 100.000 a 200.000 abortos al año. Ahora hay aproximadamente millón y medio anualmente. El número de abortos ha aumentado aproximadamente 15 veces. El número total de muertes y lesiones maternas por tanto ha aumentado, si bien esa cifra no se puede precisar debido a la conspiración de silencio de la industria del aborto en torno al tema. 

La legalización del aborto por tanto no resuelve el problema de las muertes y lesiones maternas debido al aborto ilegal, y ello sin tomar en cuenta el incontrovertible hecho de que el aborto destruye la vida de un ser humano en desarrollo. 

La segunda variante de la estrategia de la "maternidad sin riegos" es la promoción de las excepciones, concretamente en este caso la del mal llamado aborto "terapéutico". Se le llama así al aborto que se practica con el pretexto de salvar la salud o la vida de la madre. 

El objetivo aquí es ganarse la aceptación de la gente, alegando una falsa "compasión". En realidad lo que se busca, una vez aceptado el aborto "terapéutico", es aumentar las excepciones" hasta llegar al aborto a petición. Es preciso aclarar que las excepciones al aborto siempre llevan al aborto a petición y por cualquier motivo. En esto no hay excepciones. La legalización del aborto a petición en Estados Unidos comenzó precisamente con las "excepciones", o sea, el aborto en los casos más difíciles como incesto y violación. 

Para refutar esta estrategia se necesita primero, por supuesto, mostrar el caso de Estados Unidos y de otros países que han ido de las excepciones al aborto a petición y por cualquier motivo. La razón por la cual estos países han hecho esta transición es que el significado del término "salud" ha sido ampliado de tal modo que incluye los factores psicológicos, sociales y familiares, dando como resultado que cualquier pretexto de tipo socioeconómico justifica legalmente el aborto. Ese es precisamente el caso de Estados Unidos. El Tribunal Supremo de ese país emitió dos fallos el 22 de enero de 1973: Roe v. Wade, por medio del cual legalizó el aborto por cualquier razón durante los tres primeros meses del embarazo y lo permitió sólo por razones de "salud" y vida de la madre durante el resto del embarazo; y luego Doe v. Bolton, por medio del cual echó abajo su propia limitación ampliando el sentido de la palabra "salud", como ya se ha explicado. El resultado es que tenemos aborto legal a petición en Estados Unidos hasta el momento mismo del nacimiento. Este mal llamado "derecho de la mujer" se extendió más tarde, por medio de otro fallo, a las jovencitas menores de edad, sin el consentimiento paterno, y a las mujeres casadas, sin el consentimiento o conocimiento de su esposo. 

Es importante aclarar la diferencia ética y médica entre el aborto "terapéutico" y el aborto indirecto. Para ello referimos al lector al artículo: "¿Qué pasa cuando peligra la vida de la madre? en http://www.vidahumana.org/temas/peligro-madre.html Dicho artículo explica muy bien esa diferencia. 

El punto está claro: no hay necesidad ninguna, ni tampoco es moralmente lícito, recurrir al aborto "terapéutico". Los promotores del aborto pretenden engañarnos introduciendo cláusulas de "salud" en los códigos penales de los países hispanos para lograr así, primero la legalización de ciertos abortos, y luego la ampliación de dicha la ley. 

2. La "anticoncepción de emergencia" 

La "anticoncepción de emergencia" es una de las estrategias más vigentes en la actualidad en América Latina. Consiste en ingerir píldoras anticonceptivas de dosis altas o en la inserción de un dispositivo intrauterino (DIU) cierto tiempo después de un acto sexual en el cual no se usaron anticonceptivos. 

En realidad los métodos de la "anticoncepción de emergencia" actúan la mayor parte del tiempo como abortivos, en caso de que haya ocurrido la concepción. Ello se debe a que tanto la píldora anticonceptiva como el DIU actúan, parte del tiempo, de forma abortiva, por cuanto uno de sus mecanismos es impedir la implantación en el útero del óvulo fecundado (o sea, de la nueva vida recién concebida). Es lógico que si se utilizan dosis más elevadas de píldoras anticonceptivas o si se inserta un DIU durante el tiempo que sigue a un acto sexual fecundo, el mecanismo abortivo funcionará con más frecuencia aún. También aumentarán los efectos dañinos para la mujer, de estos mal llamados "anticonceptivos". 

Sin embargo, las organizaciones proabortistas, especialmente la IPPF, niegan que la "anticoncepción de emergencia" constituya un aborto, porque dicen que el embarazo comienza en la implantación, en vez de la concepción. Como el aborto, por definición, consiste en la interrupción del embarazo que resulta en la muerte del embrión o feto y como el mecanismo de acción de la "anticoncepción de emergencia" tiene lugar antes de la implantación --o sea, antes del comienzo del embarazo-- entonces, alegan la IPPF y sus filiales, que no se trata de un aborto, sino de un mecanismo anticonceptivo. 

MEXFAM, la filial de la IPPF en México, proclama estos errores como si fuesen verdades en su sitio en Internet. Alega que sus datos "científicos" se basan en la información que proporciona la Oficina de Investigación en Población de la Universidad de Princeton, en Estados Unidos. PROFAMILIA, la filial de la IPPF en Colombia, también alega que el embarazo comienza en la implantación, si bien algunos de sus propios folletos de "educación" sexual inmoral contradicen esta afirmación. Ya en los años 60 el Colegio de Gineco-obstetras de Estados Unidos había cambiado la definición del comienzo del embarazo de la concepción a la implantación, posiblemente para evitar problemas legales debido al mecanismo abortivo del DIU. En aquel entonces, el aborto provocado era ilegal en Estados Unidos. 

Sin embargo, esta gimnasia semántica no encuentra apoyo científico alguno en los principales diccionarios médicos contemporáneos, que se utilizan en las más prestigiosas facultades de medicina de la actualidad. Todos ellos definen el comienzo del embarazo como la concepción y a ésta como la unión del óvulo y del espermatozoide, en la cual comienza también la vida de un nuevo ser humano. 

3. La "regulación menstrual" 

Otra estrategia proabortista que también se está utilizando en América Latina es la eufemísticamente llamada "regulación menstrual", "aspiración ginecológica" o "extracción menstrual". Todos estos términos engañosos significan lo mismo: el uso de aparatos abortivos de succión antes de confirmar el embarazo, para así burlar las leyes que prohíben el aborto en los países latinoamericanos. En efecto, para poder penalizar un aborto procurado, tiene que haber una prueba del embarazo. Pero si se lleva a cabo este procedimiento sin confirmar el embarazo, entonces no hay prueba segura de que se llevó a cabo un aborto. Estas afirmaciones se encuentran ampliamente descritas en el Manual de planificación de la familia para médicos de la IPPF. 

De hecho, la IPPF ha suministrado miles de equipos para llevar a cabo abortos por aspiración al vacío, con el pretexto de "recoger muestras de tejido" o "terminar abortos incompletos", pero que pueden ser igualmente utilizados para practicar abortos por succión en las primeras etapas del embarazo. De esta forma, la IPPF comenzó hace treinta años a introducir el aborto a petición en muchos países en desarrollo. El Dr. Malcolm Potts, que fue un dirigente de esta organización, reconoce que la "regulación menstrual" o "extracción menstrual" es realmente un procedimiento abortivo, y que es un método "simple y conveniente" para realizar abortos donde el aborto es ilegal, y que estos abortos difícilmente podrán ser enjuiciados. 

4. La "salud reproductiva" 

Más que una estrategia, la "salud reproductiva" es un conjunto de estrategias en torno a una maquiavélica tergiversación de la promoción de la "salud". La "salud reproductiva" incluye las estrategias ya mencionadas y otras más que mencionaremos a continuación. Se trata, a largo plazo, de una de las más insidiosas y peligrosas de las estrategias proabortistas en la actualidad en América Latina. 

Pero antes de mencionar las distintas estrategias que componen la "salud reproductiva", conviene señalar el objetivo principal que las mueve a todas ellas. Las organizaciones proabortistas, especialmente la ONU y la IPPF, han incluido entre los derechos humanos el derecho a la "salud reproductiva". El término "salud reproductiva" fue definido en la Conferencia de Población en El Cairo en l994, como "la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, así como de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia." Y se supone que es "necesario" el uso de los anticonceptivos (especialmente los que son abortivos), la esterilización y el aborto, como medios para alcanzar o mantener la "salud". Puesto que los promotores de la "cultura" de la muerte alegan que todos los gobiernos están obligados a implementar el Programa de Acción de El Cairo, la conclusión es obvia: el libre acceso (incluyendo el de menores de edad) al aborto, a los anticonceptivos y a la esterilización, se convierte en un derecho humano inalienable, al que ningún gobierno o autoridad (eclesiástica, familiar, etc.) podrá sustraerse. 

El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) ha propuesto una reinterpretación muy similar de los derechos humanos a la de la "salud reproductiva". Se trata de la reinterpretación desde la "perspectiva de género". El término "género" aquí no se refiere a los sexos masculino y femenino, sino que es un eufemismo que se refiere a una ideología que niega el fundamento natural de los roles tradicionales del hombre y la mujer y que alega que todos ellos, incluyendo el concepto mismo de la maternidad, son puras invenciones sociales sujetas a cambio. En este contexto, la sexualidad es reinterpretrada para que incluya como "normales" el homosexualismo, el bisexualismo, el trasvestismo y toda clase de aberraciones sexuales. También incluye por supuesto lo dicho anteriormente sobre la "salud reproductiva". En su "Declaración de los derechos humanos desde una perspectiva de género", presentada ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en el 50 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, CLADEM incluye entre los "derechos sexuales y reproductivos", no solo el derecho a la "libertad en la orientación sexual", sino también "al aborto seguro y legal". 

a. La estrategia de la "inclusión" 

Por todo lo que se ha dicho anteriormente es que la promoción de la "planificación familiar" (anticonceptivos y esterilización) se da como parte de los servicios normales de la salud, especialmente los que tienen que ver con el aparato reproductor femenino y la maternidad. Esta estrategia, que podemos llamar de "integración" o "inclusión", se da en las "clínicas" de la IPPF y en los Ministerios de Salud de los gobiernos latinoamericanos, fuertemente influenciados por la IPPF y la ONU. También se da en los centros de salud donde la IPPF y sus filiales atienden a la juventud, donde les ofrecen atención médica para sus enfermedades venéreas y embarazos "no deseados". 

b. La violencia doméstica 

Esta estrategia de la inclusión ha adquirido una variante muy ingeniosa por parte de estas organizaciones proabortistas: la de incluir en la información feminista de corte proabortista así como en sus preocupaciones sociales, la violencia doméstica o intrafamiliar contra la mujer. Sólo una persona insensible o machista estaría en contra de desarrollar programas contra esta horrible plaga social. La IPPF, la ONU y las organizaciones feministas proabortistas se han convertido en abanderadas de la lucha contra la violencia intrafamiliar, mezclándola por supuesto, con su promoción de la anticoncepción y el aborto, como si fueran parte del mismo pastel. 

Los grupos feministas antivida en Latinoamérica, desde hace años están vinculando la violencia doméstica con la "salud reproductiva", lo cual, señalan, les da acceso a fondos. Por ejemplo, "un total de más de 7 millones de dólares fueron aportados por la Organización Panamericana de la Salud y el Banco Interamericano de Desarrollo desde l994, para proyectos sobre violencia y salud" a organizaciones feministas latinoamericanas. 

El Grupo Parlamentario sobre Población y Desarrollo (GPI), cuyo presidente es el mismo de la IPPF- Hemisferio Occidental, promovió en Venezuela un programa llamado "Violencia de Género y Familia". Este programa logró la aprobación de la Ley nacional sobre la violencia contra mujeres en el Parlamento Venezolano, el 13 de septiembre de 1998. 

En Latinoamérica hay un número de proyectos de leyes pendientes en varios países, en lo que concierne a la violencia doméstica. Aunque es necesario proteger a la mujer y a los niños de esta plaga, tenemos que mantenernos vigilantes pues dichos proyectos podrían ser un "caballo de Troya" para la promoción de la anticoncepción y la legalización del aborto. Por ejemplo, en el Estado de la Florida, Estados Unidos, hay un curso de violéncia doméstica en el que se alega que el negarle a la mujer el "derecho" a utilizar anticonceptivos constituye violencia doméstica. 

c. Alegar la falsedad de que los anticonceptivos impiden el aborto 

Además de las estrategias ya mencionadas, la "salud reproductiva" consiste en la promoción de los anticonceptivos con el pretexto de eliminar el recurso al aborto ilegal, conocido en términos eufemísticos como el aborto "realizado en condiciones de riesgo". Es evidente que esta estrategia es muy exitosa en los países latinoamericanos, la mayoría de los cuales prohíben el aborto. 

El argumento de que la anticoncepción impide el aborto suena muy plausible a primera vista. Sin embargo, un examen más detallado de los hechos nos demuestra que la realidad es todo lo contrario. La anticoncepción lleva al aborto. La experiencia de Estados Unidos y de otros países llamados "desarrollados" ha demostrado la verdad de esta afirmación, demostración que aquí, por falta de tiempo, sólo abordaremos de forma muy resumida (pero que está muy bien documentada). 

En primer lugar, los principales anticonceptivos son abortivos. La píldora, el DIU, los inyectables como la Depo-Provera y los implantes como el Norplant, actúan, al menos parte del tiempo, como abortivos, de la forma que ya se explicó. Es más, el número de abortos causados por estos anticonceptivos es mucho mayor que el de los abortos quirúrgicos. En el mundo se realizan al año unos 50 millones de abortos quirúrgicos; sin embargo, el número de abortos causados por los anticonceptivos anualmente, sólo teniendo en cuenta la píldora y el DIU, alcanza la cifra holocáustica de 140 millones. 

Pero lo más sorprendente es que los mismos promotores de los anticonceptivos han confesado que la promoción de éstos han contribuido al aumento del aborto quirúrgico. El Dr. Malcom Potts, ex dirigente de Paternidad Planificada, filial de la IPPF en Estados Unidos, dijo en 1973: "Según la gente vaya aceptando la anticoncepción habrá un aumento, no una disminución, de los abortos." El Dr. Alan Guttmacher, el ya fallecido presidente de Paternidad Planificada, dijo en 1973: "Todos ustedes reconocen la lógica inclusión de la esterilización y el aborto como componentes integrales de un moderno servicio de control de la natalidad". El Tribunal Supremo de Estados Unidos, dijo en 1992: "En algunos aspectos críticos, el aborto es de la misma naturaleza que la decisión de usar anticonceptivos...durante dos décadas... las personas han llevado a cabo sus relaciones íntimas...en la confianza de la disponibilidad del aborto en caso de que los anticonceptivos llegasen a fallar." 

No podemos olvidar tampoco el hecho de que los anticonceptivos tienen numerosos efectos dañinos en sus usuarias. Como la mujer es la que con más frecuencia los usa, ella también es la que con más frecuencia resulta perjudicada. Y todo ello para estar disponible para el hombre en todo momento, como si fuese un objeto sexual. Cabría preguntarse si con los anticonceptivos la mujer se ha liberado del machismo, o se ha esclavizado aún más. 

Pero hay más aún. Al margen del mecanismo abortivo de los principales anticonceptivos, se ha comprobado por medio de estudios que las parejas (casadas o no) que utilizan anticonceptivos son más propensas a recurrir al aborto cuando les fallan los anticonceptivos que las que no los utilizan. 

5. La "educación" sexual hedonista 

Este hecho de que las usarias de anticonceptivos son más propensas a recurrir al aborto que las que no lo son, es más patente aún en el caso de las víctimas de la "educación" sexual hedonista que promueven la IPPF, la ONU y otras entidades proabortistas --"educación" que, dicho sea de paso, es en realidad otra estrategia de la "salud reproductiva". 

No existe ningún estudio que demuestre que la "educación" sexual que promueve, sutil o no tan sutilmente, la "planificación familiar" con el pretexto de impedir el aborto, los casos de enfermedades de transmisión sexual y los embarazos fuera del matrimonio; haya podido impedir todos estos problemas. Es más, este tipo de "educación" sexual ha contribuido precisamente al aumento de los mismos, debido a que ha fomentado la promiscuidad. 

En relación a esto último podemos darnos cuenta de que la "educación" sexual de la IPPF et. al. no es otra cosa que un muy sutil mercadeo sexual. Es decir, la IPPF, la ONU, etc., crean su propio mercado juvenil de clientes por medio de la "educación" sexual hedonista, la cual supuestamente promueve una "sexualidad responsable". Para la IPPF y sus aliados, la "sexualidad responsable" significa el derecho a tener relaciones sexuales a cualquier edad, sin estar casados y con quien sea (hombre o mujer), siempre y cuando se utilicen anticonceptivos y especialmente preservativos o condones, suministrados a muy bajo precio por supuesto, por la IPPF y sus filiales. 

De hecho, cuando el uso de la anticoncepción se generaliza, tarde o temprano los que la promueven solicitarán la legalización del aborto, para los casos en que "fallan" los anticonceptivos, sobre todo en lo que se refiere a los jóvenes. Esto fue precisamente lo que sucedió en Estados Unidos, donde en un corto período de tiempo, Paternidad Planificada pasó de exigir y obtener ante el Tribunal Supremo el "derecho" de los jóvenes menores de edad a todos los métodos anticonceptivos (en l972), a demandar y obtener también, el derecho de las menores de edad a practicarse un aborto, sin que sus padres siquiera se enteren ( fallo del Tribunal Supremo en Planned Parenthood vs Danforth, 1976). 

Es obvio que la IPPF y sus filiales quieren lograr un triunfo similar en Latinoamérica. En la "Carta de IPPF de derechos sexuales y reproductivos - Visión 2,000" (pág. l6), dicha organización afirma su compromiso de "...emprender todas las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento del siguiente derecho:...Todos los servicios de la salud sexual y reproductiva...debieran ponerse a disposición de todos los individuos y parejas, especialmente a los jóvenes..." En l996 PROFAMILIA, filial de la IPPF en Puerto Rico, tomó la iniciativa en este sentido, al promover activamente un proyecto de ley como una de sus "prioridades", para "defender los derechos reproductivos" de los/las jóvenes adolescentes, entre los cuales incluyen los anticonceptivos y el aborto. ("La Voz de PROFAMILIA", octubre-diciembre, l996.) 

Según parece, la IPPF también quiere "liberar" a los jóvenes latinoamericanos de la influencia de sus padres, como lo hizo con los estadounidenses su filial en Estados Unidos. La IPPF afirma en su ya mencionado documento ("Visión 2,000", pág. l7), que "Todas las personas tienen el derecho a estar libres de la interpretación restrictiva de textos religiosos, creencias, filosofías y costumbres como instrumentos para limitar la libertad de pensamiento en materias de atención de salud sexual y reproductiva y otros asuntos." 

6. Estrategia legal: la "sociedad civil" 

El peligro que corren las personas que defienden la vida en América Latina es pensar que el aborto quirúrgico (el aborto farmacológico ya está presente), nunca podrá ser legalizado en todos los países de este continente. Pero lamentablemente están equivocados. Ese peligro puede convertirse en realidad, ya que las organizaciones proabortistas cuentan con un frente jurídico para cambiar las leyes según su ideología y con amplísimos recursos económicos para llevar a cabo estos cambios. 

Por ejemplo, existe el Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población y Desarrollo (GPI), cuyo presidente es el mismo que preside la IPPF-Hemisferio Occidental. La palabra "población" aquí es un eufemismo para referirse al control demográfico por medio de la esterilización, los anticonceptivos y eventualmente, pensamos, el aborto quirúrgico (que es lo que se busca legalizar). 

Si sabemos lo que significa para el movimiento antivida esta palabra clave : "población", podemos entender la siguiente cita del Boletín de octubre-diciembre de 1998 de la ya mencionada organización: "Desde sus inicios, el GPI ha servido como cuerpo regional de coordinación para parlamentarios que trabajan en asuntos de población en América Latina y el Caribe. Como resultado de los esfuerzos del GPI, parlamentarios en toda la región han formado comités nacionales parlamentarios sobre población y desarrollo. Estos comités trabajan para desarrollar y cambiar legislaciones existentes y para dirigir la agenda nacional en temas de población y desarrollo." 

Todavía algunos podrían objetar diciendo que los gobiernos latinoamericanos no permitirían estas políticas, ya que ello constituiría una injerencia en su soberanía nacional. Pero la IPPF, el GPI, la ONU, etc., han ideado una forma muy ingeniosa de aparentar un proceso "democrático" para cambiar las leyes. Se trata de su redefinición del término "sociedad civil". 

Para estas organizaciones, la "sociedad civil" incluye las organizaciones no gubernamentales (ONG). La ONU les está reconociendo cada vez más importancia e influencia a las ONG en sus conferencias mundiales. El problema está en que la ONU es la que acredita o desacredita a las ONG que desean adquirir estatus para participar en los foros de ONG que se celebran paralelamente a las conferencias de la ONU. Dada la ideología de la ONU, no es de sorprenderse que la mayoría de las ONG acreditadas son las propias filiales de la IPPF, así como organizaciones feministas proabortistas. 

De vez en cuando la ONU acredita a alguna que otra ONG pro vida (aunque a Human Life International le negó dicha acreditación). Sin embargo, cuando se convocan las conferencias de la ONU, estas ONG encuentran innumerables trabas burocráticas para participar plenamente. 

Además, cuando las ONG pro vida solicitan fondos para sus actividades, incluyendo para su participación en las ya mencionadas conferencias, la ONU se los niega porque no incluyen la "planificación familiar" en sus proyectos de salud o desarrollo. En cambio, las otras ONG sí cuentan con dinero suficiente para emplear personal a tiempo completo, para ir a todas las reuniones, así como para quedarse a dormir cómodamente y a comer opíparamente en los mejores hoteles. 

¿Qué tiene que ver todo esto con la soberanía de los países hispanos y con el cambio de sus leyes? Muy sencillo: las ONG representan la "voz del pueblo" , o en términos de la ONU y de la IPPF, de la "sociedad civil". Contradecir la voluntad de la "sociedad civil" es contradecir la "democracia", es traicionar la propia soberanía. De manera que cuando la ONU termina una de sus famosas conferencias y emite un documento que expresa el sentir, no sólo de los delegados, sino de las ONG que han realizado un intenso cabildeo; ese documento, que se encuentra plagado de "hermosos" términos, como "salud reproductiva", "salud sexual", "derechos reproductivos", "perspectiva de género", etc., proporciona un instrumento con el cual ejercer una enorme presión sobre los gobiernos latinoamericanos, cuyas leyes no se ajustan a las nuevas aspiraciones de la "sociedad civil". Para decirlo con claridad: la soberanía de nuestros países es violada elegantemente por la "sociedad civil". 

7. La estrategia de "divide y vencerás" 

De todas las estrategias que utiliza el movimiento antivida para lograr sus propósitos, en mi opinión la más insidiosa es tratar de sembrar la división y la discordia dentro de la propia Iglesia Católica, ya que la Iglesia Católica es la única entidad a nivel mundial que defiende la vida humana y la familia con más consistencia y coherencia que ninguna otra. 

La organización mal llamada "Católicas por el Derecho a Decidir" o CDD, surgió en Estados Unidos hace unos años, precisamente con este propósito de dividir y confundir, y de desacreditar a la Iglesia Católica y a la Santa Sede en las conferencias de la ONU. La CDD tiene estatus de ONG ante la ONU y junto a las otras ONG que promueven el aborto y la "planificación familiar" ejerce mucha influencia en las conferencias de esta organización. 

La CDD ha recibido más de 8 millones de dólares por parte de más de 30 fundaciones estadounidenses para llevar a cabo actividades a favor de la "planificación familiar" en América Latina, incluyendo el intentar cambiar la doctrina católica al respecto. Entre las fundaciones que le han suministrado fondos a la CDD están la Fundación MacArthur, la Fundación John Merck, la Fundación Rockefeller Dayton, la Fundación Playboy y la Fundación Ford (esta última ya no tiene vínculos con la compañía automotriz del mismo nombre). 

Actualmente la CDD tiene sucursales en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú. En la Argentina tiene dos oficinas, incluyendo la regional para toda la América Latina, que está en Córdoba. 

La CDD alega ser "una organización para la justicia social", sin embargo, promueve la anticoncepción, el aborto y el "derecho" a la libre "opción sexual", o sea, el homosexualismo. Incluso se vanagloria de estar afiliada a grupos de católicos disidentes en Estados Unidos, tales como "Catholic Organizations for Renewal" y "Women Church Convergence", todos los cuales buscan cambiar las enseñanzas de la Iglesia Católica. 

En el vídeo que acaba de lanzar la CDD en Latinoamérica a mediados de l998 titulado "Las lágrimas de Eros", esta organización a través de entrevistas con personas supuestamente católicas, promueve la masturbación, la anticoncepción, el lesbianismo y el aborto; mientras ataca las enseñanzas de la Iglesia Católica en todos estos temas de moral. Pero lo más triste en mi opinión, es el hecho de que en dicho vídeo la narradora se lamenta de que "El modelo católico de mujer sigue siendo la Virgen María, a pesar de la modernidad, la píldora y las relaciones prematrimoniales." Creo que, dado su contenido anticatólico y pornográfico (se muestra una pareja totalmente desnuda en movimientos eróticos), este vídeo debía llamarse "Lás lagrimas de María" en lugar de "Lás lagrimas de Eros", pues ofende a Dios y a nuestra Santísima Madre de muchas maneras. 

Conclusión 

Hay mucho que podemos hacer para detener los ataques a la vida humana. Pero todo comienza con informarse e informar a los demás. Para ello colocamos a su disposición todos los servicios y materiales educativos de Vida Humana Internacional, empezando con nuestra sitio en Internet: www.vidahumana.org. En ese sitio ofrecemos más de mil páginas de información en texto y gráficos, sobre más de 20 temas relacionados con la defensa de la vida humana y de la familia, todos totalmente documentados. 

Para construir la cultura de la vida como nos mandó hacer Juan Pablo II, hay dos cosas que en mi opinión también son extremadamente importantes. La primera es la oración, la cual hace que suceda lo imposible por la misericordia de Dios, quien ha derramado grandes gracias en Latinoamérica. Tenemos muchísimos motivos para ser optimistas. En los últimos años, ni uno solo de los países hispanos ha legalizado el aborto o ampliado la ley que lo permite en ciertos casos en algunos países. Por el contrario, países como Chile, El Salvador y la Argentina que antes lo permitían en ciertas circunstancias, ahora lo prohíben. España y Portugal también le dijeron no a la "cultura" de la muerte, al votar sus parlamentos en contra del aborto. 

En Chile, debido a los esfuerzos del movimiento pro vida, el aborto está ahora totalmente prohibido y la constitución tutela la protección al no nacido. En El Salvador se unieron incontables personas e instituciones con el movimiento pro vida y lograron, no sólo que se impidiera la aprobación de un proyecto que hubiera ampliado la ley que permitía ciertos abortos, sino además que se reconociera la protección del niño por nacer en la constitución. El 3 de febrero de l999 se aprobó la reforma Constitucional mediante la cual "… se reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante de la concepción" y dicha reforma se ratificó después por mayoría. 

Por su parte, la Argentina, como ustedes ya saben, terminó el año 1998 con una gran noticia. El Juez de Garantías de la ciudad de La Plata, Dr. Guillermo Atencio, declaró inconstitucional el Artículo 86, inciso 2, del Código Penal que establece, que no es punible el aborto cuando el embarazo ha sido producido por una violación a una mujer idiota o demente. Este fallo no hace sino recoger la jurisprudencia tradicional de la República Argentina, que ha considerado siempre la primacía del derecho a la vida como el más fundamental derecho humano. 

Lo segundo que considero importante cuando se trata de construir la cultura de la vida, es no olvidar jamás que "no estamos luchando contra poderes humanos, sino contra malignas fuerzas espirituales..." (Efesios 6:l2) Por tanto, nuestra actitud no debe ser beligerante, sino de aceptación de la persona, aunque no estemos de acuerdo con sus ideas y luchemos contra ellas. Debemos ganarnos a estas personas, siendo para ellas un reflejo del amor y la misericordia de Dios. Como dijo San Pablo: "Tres cosas hay que son permanentes: la fe, la esperanza y el amor, pero la más importante de las tres es el amor" (1 Corintios l3: l3). 
La Sra. Magaly Llaguno es la directora ejecutiva de Vida Humana Internacional. Este documento constituye la conferencia que ella dictó en el mini-congreso llevado a cabo en la Universidad Católica Argentina en Buenos Aires, el 24 de marzo de l999. 
Fuentes: Las siguientes publicaciones consultadas están totalmente documentadas:Adolfo J. Castañeda, ¡Vale la pena vivir! Hay alternativas al aborto (Miami: Vida Humana Internacional y Florida Center for Peace, 1997); "La anticoncepción de emergencia: Nuevo engaño del movimiento antivida," Documentación para la defensa de la vida y la familia (Miami: Vida Humana Internacional, 1998); "¿Qué es la perspectiva de género," Documentación para la defensa de la vida y la familia (Miami: Vida Humana Internacional, 1997); "Foro de La Haya es un verdadero peligro para la humanidad," Escoge la Vida (marzo-junio de 1999): 1-2; Brian Clowes, Pro-Life Activist's Encyclopedia (Stafford, Virginia, Estados Unidos: American Life League, 1993); Federación Internacional de Planificación de la Familia (IPPF), Visión 2.000, Manila, 1992; Grupo Parlamentario Interamericano sobre Población y Desarrollo (GPI), Boletín de octubre-diciembre de 1998; "Declaración de los derechos humanos desde una perspectiva de género," Conciencia Latinoamericana (julio/diciembre de 1998): 4-7. Esta revista es publicada por el grupo proabortista y engañosamente llamado "Católicas por el Derecho a Decidir"; La verdad sobre las "Católicas por el Derecho a Destruir" (Miami: Vida Humana Internacional, 1995); Fundaciones de Estados Unidos que otorgan fondos para promover la muerte y el anticatolicismo (Miami: Vida Humana Internacional, 1995); Lori Heise, correspondencia, marzo de l997, citado en el artículo "Derechos reproductivos" de la Revista de la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, RSMLAC, marzo de l998; "Católicas y Católicos ante la reproducción, un panorama mundial", sitio en Internet de Catholics for a Free Choice/Católicas por el derecho a decidir. 
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"Yo practiqué cinco mil abortos"
Por el Dr. Bernard N. Nathanson


Éramos un grupo cuyo único propósito era conseguir una ley que permitiera el aborto en EE.UU.. Ejercíamos presión sobre los miembros del Congreso y las cámaras legislativas de los Estados para lograr que se derogasen las leyes que prohibían el aborto. Fui uno de los fundadores de la organización más importante que "vendía" el aborto al pueblo estadounidense. 

En 1968, cuando organizamos el movimiento, se calcula que menos del 1% de la población era partidario en EE.UU.. del aborto a petición. Nuestro presupuesto era de $7,500 anuales, pero para 1982 se aproximaba ya al millón de dólares. 

Voy a explicarles cómo planteamos el tema para convencer al resto de la población estadounidense para que aceptasen el aborto. Las tácticas que voy a explicar son ciertas y además son las mismas que se han empleado y se están empleando en otros países. Nos sirvieron de base dos grandes mentiras: la falsificación de estadísticas y encuestas que decíamos haber hecho, y la elección de una víctima, para achacarle el mal de que en EE.UU.. no se aprobara el aborto. Esa víctima fue la Iglesia Católica, o mejor dicho, su jerarquía de obispos y cardenales. 

La falsificación de estadísticas 

Se trata de una táctica importante. Nosotros decíamos en 1968 que en EE.UU.. se practicaban un millón de abortos clandestinos, cuando sabíamos que eran alrededor de los cien mil, pero esta cifra no nos servía y la multiplicamos por diez para llamar la atención. También repetíamos constantemente que las muertes maternas por aborto clandestino se aproximaban a las diez mil cuando sabíamos que no eran más de 200, pero esta cifra resultaba demasiado pequeña para la propaganda. Esta táctica del engaño si se repite mucho, acaba por ser aceptada como si fuera verdad. Nos lanzamos a la conquista de los medios de comunicación social, de los grupos universitarios, sobre todo de las feministas. Ellos escuchaban todo lo que decíamos, incluidas las mentiras, y luego las divulgaban por los medios de comunicación social, base de la propaganda. 

Es importantísimo que ustedes se preocupen por los medios de comunicación social. Si en España estos medios no están dispuestos a decir la verdad, se encontrarán con la misma situación que nosotros creamos en EE.UU.. 

También inventábamos nuestras propias encuestas. Decíamos, por ejemplo, que habíamos hecho una encuesta y que el 25% de la población era partidaria del aborto y tres meses más tarde decíamos que el 50%, y así sucesivamente. Los estadounidenses se lo creían y como deseaban estar a la moda, formar parte de la mayoría y que no les llamaran "atrasados", se unían a los "avanzados". 

Más tarde hicimos verdaderas encuestas y pudimos comprobar que poco a poco los resultados se iban aproximando a lo que habíamos inventado. Por eso sean muy cautelosos ante las encuestas que se hagan sobre el aborto; porque suelen ser inventadas, pero tienen la virtud incluso de convencer a magistrados y legisladores, pues ellos, como cualquier otra persona, leen la prensa, escuchan la radio, y siempre se les queda algo. 

La jerarquía católica elegida como víctima 

Una de las tácticas más eficaces que utilizamos en aquella época fue la que llamamos "etiqueta católica". Esto es importante para ustedes, porque su país es mayoritariamente católico. 

En 1966 la guerra de Vietnam no era popular. Pero la Iglesia Católica la apoyaba en EE.UU.. Entonces escogimos como víctima a la Iglesia Católica y tratamos de relacionarla con otros movimientos "reaccionarios", incluyendo el movimiento antiabortista. Con esto pusimos a todos los jóvenes y a las iglesias protestantes, que siempre habían mirado con recelo a la Iglesia Católica, en contra de ésta. Conseguimos inculcarles a la gente la idea de que la Iglesia Católica era la culpable de que no se aprobara la ley del aborto. 

Como era importante no crear antagonismos entre los propios estadounidenses de distintas creencias, aislamos a la jerarquía - obispos y cardenales - como a los "malos". A los católicos que rechazaban el aborto se les acusaba de estar "embrujados" por la jerarquía, y a los que lo aceptaban se les consideraba "modernos", "progresistas", "liberales" y más "iluminados". Puedo asegurarles que el problema del aborto no es un problema de tipo confesional. La Iglesia Católica no es la única religión o institución que está en contra del aborto. Yo no pertenezco a ninguna religión y en cambio les estoy hablando contra el aborto. Pero esta táctica fue tan eficaz que todavía hoy se emplea en otros países. 

Otra táctica que empleamos con la Iglesia Católica fue acusar a sus sacerdotes, cuando tomaban parte en debates públicos contra el aborto, de "meterse en política" y de que ello era "anticonstitucional". El público se lo creyó fácilmente aunque la falacia del argumento está clara. 

Dirigí a partir de 1971 la clínica más grande del mundo 

Se trataba del Centro de Salud Sexual (CRANCH), situado al este de Nueva York. Tenía 10 quirófanos y 35 médicos a mis órdenes. Cuando me hice cargo de la clínica todo estaba sucio y en las peores condiciones sanitarias. Los médicos no se lavaban las manos de un aborto a otro. Algunos abortos, inclusive, era practicados por las enfermeras o por simples auxiliares. Conseguí modificar todo aquello y transformar la clínica en un "modelo" de su género. 

Practicábamos 120 abortos diarios, inclusive los domingos, y sólo el día de Navidad no trabajábamos. Como Jefe de Departamento, tengo que confesar que se practicaron 60,000 abortos bajo mis órdenes y unos 5,000 fueron hechos personalmente por mí. 

Recuerdo que en una fiesta que organizamos, algunas esposas de los médicos me contaron que sus maridos sufrían por las noches de pesadillas, y gritando hablaban de sangre y cuerpos destrozados de niños. Otros bebían demasiado y algunos usaban drogas. Algunos de ellos tuvieron que someterse a tratamiento psiquiátrico. Muchas enfermeras se volvieron alcohólicas y otras abandonaron la clínica llorando. Fue para mí una experiencia sin precedentes. 

En septiembre de 1972 presenté mi dimisión porque ya había conseguido mi objetivo, que era poner en marcha la clínica. En aquella época, lo digo sinceramente, no dejé la clínica porque estuviera contra el aborto; la dejé porque tenía otros compromisos que cumplir. Fui nombrado Director del Servicio de Obstetricia del Hospital de San Lucas de Nueva York y empecé a establecer el servicio de Fetología. Estudiando el feto en el interior del útero materno, pude comprobar que es un ser humano con todas sus características y que deben reconocérsele todos los privilegios y ventajas de que disfruta cualquier ciudadano en la sociedad. 

Del estudio del feto vivo en el interior del útero saqué esta conclusión 
Quizás alguno piense que antes de mis estudios debía saber, como médico y además como ginecólogo, que el concebido es un ser humano. Efectivamente sí lo sabía, pero no lo había comprobado yo mismo científicamente. Los nuevos sistemas de exploración nos ayudan a conocer con mayor exactitud su naturaleza humana y a no considerarlo como un simple trozo de carne. Hoy, con técnicas modernas, se pueden tratar en el interior del útero muchas enfermedades, incluso hasta se practican 50 clases distintas de intervenciones quirúrgicas. Son estos argumentos científicos los que han cambiado mi modo de pensar. Fíjense: si el concebido es un paciente al que se le puede tratar, entonces es una persona, y si es una persona, tiene derecho a la vida y a que nosotros procuremos conservarla. 

Los casos de violación, subnormalidad y el estado de salud de la madre 
La violación es una situación muy dolorosa. Afortunadamente son pocas las violaciones de las cuales surge un embarazo. Pero aun en ese caso, la violación, que es un acto de violencia terrible, no puede ir seguida de otro no menos terrible como lo es la destrucción de un ser vivo. Por lo tanto, tratar de borrar una horrible violencia con otra también horrible no parece lógico; es sencillamente absurdo, y en realidad lo que hace es aumentar el trauma de la mujer al destruir una vida inocente, porque esa vida tiene un valor en sí misma aunque haya sido creada en circunstancias espantosas, circunstancias que nunca podrán justificar su destrucción. Muchos de los que estamos aquí fuimos concebidos en circunstancias que no fueron las ideales, tal vez sin amor, sin calor humano, pero eso no nos cambia en absoluto ni nos estigmatiza. Por lo tanto, recurrir al aborto en caso de violación es algo ilógico e inhumano. 

El caso de que la vida de la madre peligre de continuar su embarazo, hoy, con los avances de la medicina, prácticamente no existe. Por lo tanto, el argumento es engañoso, porque sencillamente no es cierto. 

Finalmente voy a considerar el aborto cuando el feto nacerá con defectos. Es éste un tema muy delicado porque significa que aspiramos a que la sociedad esté formada por personas físicamente perfectas, y sin temor a equivocarme puedo asegurar que en esta sala no hay una sola persona que sea físicamente perfecta. Es peligrosísimo aceptar este principio porque desembocaría en un holocausto. 

Voy a contarles una anécdota. Cuando estuve con mi esposa en Nueva Zelandia almorzamos un día con Sir William Liley, que es el fetólogo más importante del mundo, y nos contó que habían tenido cuatro hijos que ya eran mayores, y al quedar solo el matrimonio adoptaron un niño mongólico. Me dijo que este hijo adoptivo les había proporcionado más satisfacciones que cualquiera de los otros cuatro hijos. 

Puedo asegurarles que si esta clase de ley se aprueba se abusará de ella y se utilizará para justificar el aborto en todos los casos. Esto es lo que ha ocurrido en el Canadá. Los médicos, sencillamente ponen un sello en las solicitudes de aborto y todo el mundo se ríe de ellas y de la ley. Pienso que cuando se permite el aborto, se permite un acto de violencia mortal, un acto deliberado de destrucción y por lo tanto un crimen. Puedo asegurarles que si se sigue el camino sangriento del aborto, los tres Jinetes del Apocalipsis que son la delincuencia, la droga y la eutanasia no tardarán en seguirle, como está sucediendo en EE.UU.. 

Quisiera terminar con estas palabras: Como científico, no es que crea; es que sé que la vida empieza en el momento de la concepción y debe ser inviolable. Y si no salimos victoriosos y olvidamos nuestra completa dedicación a esta causa tan importante, la historia nunca nos lo perdonará. 

Nota: El presente texto es un fragmento de una conferencia del Dr. Bernard N. Nathanson ante el Colegio Médico de Madrid, el 5 de noviembre de 1982, publicada por la revista "Fuerza Nueva". El Dr. Nathanson fue uno de los más importantes promotores del aborto en su país (EE.UU..) y miembro fundador de la Asociación Nacional para la Derogación de las Leyes que prohíben el Aborto o NARAL (National Association for the Repeal of Abortion Laws). El Dr. Nathanson fue bautizado en la Iglesia Católica durante la Vigilia Pascual de 1996. Su dramática conversión de proabortista a pro vida, de ateo en creyente y de creyente a católico, la narra él mismo en su autobiografía, recientemente publicada en inglés y titulada "The Hand of God" ("La mano de Dios"). Este fascinante libro no sólo narra la maravillosa obra de Dios en la vida de este hombre, sino también nos descubre, en boca del propio autor, las insidiosas tácticas del movimiento proabortista en forma más detallada y completa que en este folleto. Todo defensor de la vida debe tener esta valiosa información. Adquiera "The Hand of God" por sólo $24.95 mas costos de envío, así como otros materiales en defensa de la vida y la familia dirigiéndose a Vida Humana Internacional 

FUENTE: "Yo practiqué cinco mil abortos", conferencia pronunciada por el Dr. Bernard Nathanson en el Colegio Médico de Madrid el 5 de noviembre de 1982, publicada por la revista Fuerza Nueva. El Dr. Nathanson fue uno de los más importantes propugnadores del aborto en los Estados Unidos y miembro fundador de la Asociación Nacional para la Derogación de las Leyes que Prohiben el Aborto o NARAL (National Association for the Repeal of Abortion Laws). Hoy en día el Dr. Nathanson es un conferencista pro vida convertido al catolicismo. 

Testimonios de ex empleadas de clínicas de aborto en EE.UU.
>Judith Fetrow: "Los voluntarios de la PPFA, los escoltas [de las mujeres que entran a la clínica de aborto] y los empleados han recibido instrucciones de no hablar con los cristianos pro vida. Les han dicho esto porque demasiados empleados y voluntarios han oído la verdad y se han arrepentido." 

>Marian Johnston-Loehner: "Un día alguien me dió un libro escrito por la Dra. Jean Garton, "Who Broke the Baby?" Ese libro tomó todos los eufemismos que yo había estado usando durante años, cuando abogaba por la 'opción', y los destruyó uno por uno. Yo leía un poco cada noche y lloraba y lloraba, y creo que la última noche que lo leí la represa entera se derrumbó, y vinieron las lágrimas, y me arrepentí. De veras que me dolía todo lo que había hecho, de veras estaba arrepentida de haberle quitado la vida a un niño inocente, porque hasta entonces, aún después que nació mi hijo, y aún después que nació mi hija, todavía yo no estaba dispuesta a admitir que un niño es un ser humano desde el momento de la concepción. Yo cedía siempre ante las mentiras." 

>Dina Madsen: "Estaba juntando los pedazos de los bebés y ayudándo al médico. Habían disminuído los chistes y el sarcasmo que oí todo el tiempo que estuve allí [en la clínica de aborto]. Estaba cambiando hasta el punto de que odiaba estar allí, odiaba ir a trabajar, tener que estar en el mismo salón con ese abortista y con esas mujeres. Quería correr y gritar, odiaba hacerlo." 

>Joy Davis: "Cuando yo estaba en la industria del aborto empecé a tener pesadillas y a sentir sentimientos de culpas porque lo que estaba haciendo estaba mal. Entonces fuí donde un amigo que era abortero. El no trabajaba conmigo, pero trabajaba en una clínica cercana. Yo fuí y le conté acerca de todas las cosas que sentía, sobre las pesadillas y el sentimiento de culpabilidad. El me dijo que entendía bien, porque él también tenía pesadillas y también sentía una tremenda cantidad de culpa." 

"Hace catorce años me ofrecieron empleo en una clínica de abortos en Birmingham, Estado de Alabama. Consideré la oferta, pensé que era muy buena y que estaría ayudando a las mujeres luchando por una causa muy buena, así que acepté ese puesto. Después de poco tiempo de estar trabajando allí me di cuenta de que no estábamos allí para ayudar a las mujeres. Teníamos un negocio, una organización para ganar dinero. 

"Las condiciones de la clínica donde yo trabajé eran muy, pero muy pobres. No teníamos equipo para mantener la vida. Nuestra gente no estaba bien entrenada. La mayoría no tenía antecedentes médicos. Los médicos rotaban y nunca teníamos el mismo doctor. 

"Conocí a un doctor en la clínica, de nombre Tommy Tucker, quien me dijo un día que él quería abrir su propia clínica. Me dijo que quería hacer bien las cosas. Quería tener empleados en la clínica que estuvieran bien entrenados y calificados. Quería usar anestesia general y traer anestesistas, para que las mujeres no sufrieran, porque en la clínica en donde trabajábamos sufrían mucho. 

"Yo pensé que sería una idea maravillosa y acepté su oferta. Así que llegué a ser directora regional de seis clínicas de aborto en los Estados de Mississippi y Alabama. Teníamos el mejor equipo. Teníamos gente bien entrenada y eficiente. Les mentíamos a las mujeres, pero eso era algo que teníamos que hacer para ganar dinero. Pero veíamos sólo pocas mujeres cada día, porque no queríamos apurarlas como al ganado. Queríamos tomarnos el tiempo y darles la clase de atención médica que ellas necesitaban. 

"Después de pocos meses, su avaricia se impuso. A él le parecía que no ganaba suficiente dinero, de modo que despidió a los anestesistas, porque ganaban mucho dinero. Después de pocos meses de observar cómo anestesiaban a las pacientes, empezamos nosotras mismas a anestesiarlas sin tener idea de lo que estábamos haciendo. Sólo sabíamos lo que habíamos visto hacer, de modo que empezamos a hacerlo nosotras. 

"Entonces nuestras enfermeras que trabajaban en el cuarto de recuperación fueron despedidas; después nuestro técnico de laboratorio, y así sucesivamente. 

"Comencé a entrevistar gente que no tenía conocimientos médicos en absoluto, trayéndolos para hacer el trabajo de anestesistas, de técnicos en laboratorio, de enfermeras y hasta de médicos. De manera que traje gente de la calle, sin conocimientos médicos y los entrené. 

"Veíamos aproximadamente 10 mujeres por día en las clínicas, pero eso no era suficiente. Empezamos a ver tantas como podíamos admitir en cada clínica. Pero para él no había aerolínea lo suficientemente rápida o eficiente que lo pudiera llevar a todas estas clínicas. De modo que me entrenó para ser médico. Yo nunca había estado, ni un solo día, en una escuela de medicina. Sólo había recibido entrenamiento como técnico de ultrasonido. Tenía antecedentes comerciales, pero no sabía nada de medicina, excepto lo que durante años había visto hacer a los médicos. 

"Entonces comencé a hacer abortos. Empecé a hacer cirugía, Norplants, criocirugía, Papanicolau, exámenes pélvicos. Hacía todo lo que él hacía. Y estaba orgullosa porque creía que lo hacía mejor que él. Todos los empleados decían: 'Necesita ver a la Dra. Davis hoy', porque pensaban que era mejor médico que él. Yo nunca tuve problemas con las pacientes. No hice hospitalizar a ninguna mujer, y él las hacía hospitalizar casi todos los meses en condiciones críticas: histerectomías, tejidos retenidos. Todo lo que podía salir mal con sus pacientes sucedía. 

"Yo creía que todo andaba bien, porque no tenía esos problemas. Me tomé mi tiempo y les di mucho amor a las pacientes. Yo estaba arriesgándoles la vida a ellas con mucha negligencia. De las miles y miles de pacientes que vimos no pude recordar ni un solo nombre ni una sola cara, porque para mí eran sólo un número. Yo me refería a ellas según cuanto habían pagado. 'Oh, ese es un caso de cuatrocientos dólares, ese es un caso de cinco mil dólares'. No las veía como personas, sólo como un número. 

"Entonces un día una jovencita vino a nosotros para un aborto tardío en el segundo trimestre. Nosotros terminábamos los embarazos aún casi llegando al final de la gestación. Él [el Dr. Tucker] vino y le practicó el aborto y dejó el salón apenas terminó. Ella estaba bajo anestesia general que le dió una persona no calificada. 

"Yo la llevé al salón de recuperación. Estuve con ella e hice todo lo posible para que estuviera estable, pero comenzó a sangrar bastante y yo no podía impedirlo. De modo que corrí donde el médico y le pedí ayuda: 'está sangrando y yo no sé que hacer'. Él dijo: 'llévela al salón de examen, examínela, averigüe por qué está sangrando y detenga la hemorragia. Así de simple, yo estoy ocupado'. 

"Yo hice lo que sabía hacer, pero ella seguía sangrando. Llamé una ambulancia para ir al hospital y cuando él lo supo se enfadó mucho y canceló la ambulancia. Me dijo: 'Yo soy el médico aquí y yo tomo las decisiones. No puedo enviar a la paciente al hospital en esas condiciones, me colgarían. Ahora, trate de estabilizarla'. 

"Pero ya había sangre por todas partes. Salía como de un grifo de agua y no podía detenerla. Le pedí al doctor el favor de ayudarme: 'Si no me ayuda, va a morirse'. Él respondió: 'Bueno, llame a la ambulancia. Tengo que tomar un avión'. Y se fue. Entonces llamé a la ambulancia, que llegó a los veinte minutos, y durante ese tiempo me di cuenta de que yo no era médico, y me asusté tanto de que me pusieran en esa posición y de que yo me hubiera dejado poner en ella, de tratar de salvar una vida, sin saber como hacerlo. 

"La otra cosa que me vino a la mente fue que ese médico era mi héroe. Él había logrado que yo llegara a ganar aproximadamente cien mil dólares al año. Pero en ese momento vi lo que él era. Era un cobarde, se había ido cuando la paciente lo necesitaba. A ella la llevaron al hospital y yo me alegré de que se hubiera ido, porque estaría con médicos que podrían encargarse de sus problemas y porque me habían librado de esa responsabilidad, hasta que me llamaron del hospital y me dijeron que había muerto. 

"Entonces empecé a tener pesadillas y cada vez que cerraba los ojos podía verle la cara. Me sentí tan culpable por ella, tenía rabia de que el hombre que yo había admirado fuera tan negligente, y eso casi me destruyó. 

"Después el consejo médico pidió sus informes. Él dió un paso más y los cambió para dar la apariencia de que él no era tan negligente como lo era. Me dió los informes originales de su historia médica y me dijo que fuera al sótano a quemarlos, me dijo que no podíamos ir al juzgado así, porque nos colgarían. teníamos que ocultar lo que pasó. Me dijo que quemara los informes inmediatamente, pero yo no pude hacerlo. Tomé los informes y los puse en mi papelera, porque sabía que yo no podría mentir para favorecerlo en este caso. No podía ocultar más lo que él hizo. 

"De modo que fui al consejo médico, al abogado del distrito. Allá entregué toda la información acerca de la negligencia que habíamos hecho. Yo confesé haber practicado medicina sin licencia y suministré la evidencia de ello. Me dijeron que ellos querían que yo continuara siendo empleada de él, pues querían seguir recopilando información para ellos. Me dijeron que tenían ante ellos un caso claro de homicidio por negligencia, pero querían más. Todo esto continuó pero no hacían nada al respecto. 

"Un día el Dr. Tucker regresó al Estado de Alabama, donde yo estaba; había estado trabajando en el Estado de Mississippi. Me dijo que había tenido dificultades en Mississippi y que yo tendría que ir allá, porque había problemas y yo tendría que calmar a los empleados. Y ¿qué paso? Me dijo: 'Bueno, una joven vino para un aborto. Yo creía que ella tenía 18 semanas de embarazo; pero resultó estar más cerca del final del embarazo. Inserté la laminaria. Ella dió a luz y tuvo un bebé vivo y saludable'. 'Entonces que hizo usted?' Él respondió: '¿Qué podía hacer yo? Maté al bebé'. Y dijo que todos los empleados estaban muy exaltados, de modo que yo debía ir a ocuparme de eso. 

"Yo tomé un avión y fui a Mississippi, pero antes de tomar el avión, llamé al abogado del distrito y le conté lo que había sucedido. Antes de que yo pudiera llegar a la clínica, él había estado interrogando a los empleados. El caso fue al gran jurado, pero no pudieron probar que había matado a ese bebé, porque no tenían al bebé. El bebé desapareció, y no pudieron probar nada. De modo que el caso no siguió aunque los empleados testificaron que sí sucedió. Aún así no pudieron probar el caso. 

"Volví al consejo médico de Alabama y pregunté: '¿Por qué no hacen ustedes nada? ¿Por qué no han hecho algo acerca de la muerte de esa niña?' Me dijeron que el aborto era un tema político caliente y no querían tocarlo en realidad. Los medios de comunicación consiguieron esta información y forzaron a los consejos médicos a actuar contra el médico. Él ya no tenía negocios en Misissipi y Alabama. Le habían suspendido la licencia. El Departamento de Salud le cerró todas sus clínicas, y ya no podía hacer daño a nadie más. 

"Vea usted, el aborto se ha puesto tan malo, y la avaricia por el aborto se ha puesto tan mala, que ya no les importan las mujeres. Ciertamente no les importa el bebé, pero ahora las mujeres se están muriendo." 

>Joan Appleton: "...en las clínicas independientes no hay personal médico aparte del médico que hace el aborto...Los médicos que empleamos eran más que todo principiantes que estaban empezando su práctica privada y hacían abortos para ganar lo suficiente con el fin de hacer prosperar su propia práctica, o eran médicos que no ganaban mucho y trabajaban en abortuarios para pagar su seguro de mala práctica, que era muy alto para ginecólogos y obstetras." 

"Me gustaba aconsejarle a una mujer diciéndole: 'Bueno, no queremos que usted tenga que pasar por este procedimiento otra vez; queremos que empiece a tomar píldoras anticonceptivas. Le vamos a dar su primer paquete gratis, porque las compañías farmacéuticas nos las dieron gratis'. Es un buen negocio que podamos distribuir un paquete gratis, escribir una receta con píldoras para 5 meses...todos sacan provecho. 

"En cambio, las organizaciones como la PPFA y las industrias del aborto no eran estúpidas. Ellas sabían que cuanto más pequeñas fuesen las dosis de estrógenos en esas píldoras, más probabilidades tenían de fallar. Pero no había que preocuparse, porque podríamos traerla [a la clienta] para otro aborto. De modo que usaban píldoras que tenían porcentajes de fracaso como del 30%...Y no olvidábamos decirles que si tenían una gripe o un resfriado, íbamos a darle antibióticos, entonces la reacción química entre la píldora anticonceptiva y el antibiótico hace inefectiva la acción anticonceptiva, de modo que teníamos otro 20% que tendría que regresar. 

"Luego íbamos a las escuelas a enseñar cómo tener relaciones sexuales 'sin riesgos', porque [decíamos]: 'Nos preocupamos por ustedes, nos preocupamos por las mujeres'. De modo que lo que hacen hoy en día [los que están en la industria del aborto] es ir a las escuelas a decirles: 'Niños, sabemos que ustedes van a tener relaciones sexuales; queremos que entiendan que nosotros lo entendemos y que eso está bien. También eso quiere decir que dos, tres o cuatro de ustedes van a morir, pero si usan nuestros preservativos, y si usan nuestros métodos anticonceptivos, y si tienen relaciones sexuales sin riesgo, sólo tres o cinco de ustedes se morirán. El resto de ustedes vivirán. Oh, claro que un 30% contraerán una enfermedad, pero nosotros nos encargaremos de eso, amigos'. 

"Una de las cosas que continuaba molestándome aún durante el tiempo en que fui la principal enfermera de la clínica, era una mujer que tenía un gran trauma emocional y para quien la decisión [de practicarse el aborto] era muy difícil...'Pero, si era una cosa tan natural, si era lo correcto, ¿por qué era tan difícil?' Yo tenía que preguntarme eso todo el tiempo. También me preguntaba: 'Si yo aconsejé tan bien a estas mujeres y ellas estaban tan seguras de su decisión, ¿por qué seguían volviendo a mí ahora, meses y años después, convertidas en una ruina desde el punto de vista psicológico?' 

"Nosotras, las que estábamos en el movimiento 'pro opción' y en la industria del aborto, negábamos la existencia del síndrome postaborto. Sin embargo, es real y cuando las mujeres regresaban no podíamos negar su existencia. Además, su número sigue en aumento. 

"Yo también había visto un aborto por medio del sonograma. Fue en el primer trimestre, la última parte del primer trimestre o probablemente el segundo trimestre. No me acuerdo cuál era el problema específicamente, pero queríamos hacer el aborto bajo control sonográfico para asegurarnos de que habíamos sacado todo el bebé, o según la terminología, queríamos asegurarnos de que teníamos 'el embarazo completo'. Yo manejaba el ultrasonido mientras el médico hacía el procedimiento y yo lo dirigía mientras observaba la pantalla. Ví que el bebé se retiraba, abría la boca. Yo había visto 'El grito silencioso' ('The Silent Sream') [video que muestra un aborto] varias veces, pero no me afectó. Para mí era solamente una propaganda pro vida más. Pero yo no podía negar lo que ví en la pantalla. Después de ese procedimiento yo estaba temblando, pero me las arreglé para continuar durante el día." 

"Mi jefe en la oficina me dijo que hay un crematorio en ese cuarto, y el crematorio es grande, como los de las funerarias, y yo no pude pasar por alto esa máquina más tiempo. Olía mucho cuando encendían ese horno de gas. Y la cosa más horrible era que olíamos a esos bebés quemándose, porque yo estaba al otro lado de la esquina." 

"Cada vez que ella venía a que le practicaran un aborto o una dilatación y extracción [un método de aborto], lo anotábamos en su historia clínica. Algunas de estas historias estaban llenas por ambos lados por múltiples abortos. Y algún médico las miraba y bromeaba: 'Si se apura, puede venir otra vez antes de Navidad'. ¿Un tipo como éste realmente se preocupa por las mujeres? No lo creo." 

>Dina Madsen: "No se requería de ningún conocimiento médico para el puesto, sólo se necesitaba estar de acuerdo con el aborto. 

"Yo estaba viendo a los bebés como algo que se podía desechar. Yo no los consideraba importantes. Yo no apreciaba mi propia vida, por consiguiente, ¿cómo podría valorar la vida de ningún otro? Y si estas mujeres eran tan estúpidas de quedar embarazadas, entonces era culpa suya. Así pensaba yo, y así pensaba la mayoría del personal. 

"Algunas de las directoras con quienes trabajé habían tenido ocho o nueve abortos, y [sin embargo] éramos las mismas personas que las despreciábamos a ellas porque venían a que les volvieran a practicar abortos. 

"De todas las mujeres con las cuales trabajé, yo diría que la mitad de ellas se habían practicado abortos y repetidas veces, y nunca dejaban que ninguno de esos sujetos [los médicos de la clínica] las tocaran por ningún motivo. Y sin embargo todos los días les decían a otras mujeres que ellos eran unos médicos maravillosos, que no les iban a hacer ningún daño, que eran los mejores en su campo, que él era muy simpático, etc. Y a veces las mujeres preguntaban: '¿Se han practicado ustedes algún aborto?' Y ellas respondían: 'Sí, pero no me lo hizo él'. 

"Debo admitir, sin embargo, que no les tenía mucha lástima [a las mujeres que venían a practicarse el aborto]. Mi manera de pensar era: 'Bueno, usted se metió en este problema, de modo que aguante'. 

"Cuando llamaba una mujer yo la hacía sentir como si eso era lo que ella había escogido, y que la íbamos a apoyar en su decisión, porque las mujeres buscan a alguien que apoye su decisión. 

>Luhra Tivis: "Una mujer llamó y dijo: 'Estoy llamando por mi hija; quiero saber cómo se hace el procedimiento'. Y añadió: '¿Ha tenido usted un bebé vivo?' Esta pregunta me sacudió, porque yo no había ni siquiera pensado en eso. De modo que le pregunté a mi supervisora Elana: '¿De qué está hablando?' Y Elana me dijo: 'Respóndele que no hemos tenido ningún nacimiento vivo en esta clínica'. Desde entonces he averiguado que era mentira. 

FUENTE: Tomado del video "Abortion, The Inside Story" de la organización pro vida "The Pro-Life Action League" ("La Liga de Acción por la Vida"), 1995. Traducido, doblado y distribuido por Vida Humana Internacional.



Testimonio de un ex abortero hispano en EE.UU.
>Dr. José María Arrunategui: "Yo practicaba abortos durante el primer trimestre del embarazo... Pero hubo un caso de un aborto que yo le estaba practicando a una paciente de aproximadamente 10 a 13 semanas de embarazo. Y después de dilatarle la cérvix le estaba retirando los tejidos y uno de los pedazos de tejidos cayó al piso y la enfermera me dijo: "Doctor, creo que eso es... ¿Es eso una mano?" Al principio yo no ví la mano. Pero luego me acerqué más para mirar y efectivamente, había una manita que parecía estar suplicando: "Por favor". Más tarde esa manita me hizo admitir que era culpable. En aquel momento yo sólo había visto un puñado de tejidos, pero luego, al profundizar en mi relación con Cristo, me dí cuenta de que era una mano bellamente diseñada." 

FUENTE: Tomado del programa "Speak Up for Life" ("Habla Abiertamente a Favor de la Vida"), documental transmitido el 18 de enero de 1997 por EWTN, la cadena de televisión de la Madre Angélica, en Alabama, EE.UU. Testimonio del Dr. José María Arrunategui, de origen peruano. 



Testimonio de una ex-abortera de EE.UU.
Les dije a los miembros de mi iglesia que yo había matado a mi propio bebé. Creí que ellos nunca podrían perdonarme. En mi mente el aborto era un pecado imperdonable. 

Al terminar de hablar, fuí recibida con amor - sí, con perdón - en los brazos de las personas que con amor me sacaron de la industria del aborto y ahora están dispuestas a amarme viéndome con los ojos de un Dios lleno de amor y de perdón. No podía creerlo, lloré incontrolablemente. 

En ese momento, por medio de la aceptación de Su pueblo, Dios me purificó con Su amor - Su amor incondicional. Esa noche supe que la sangre de Jesucristo derramada por mí en la cruz me cubrió completamente y a todos mis pecados. Ahora ya no era la "Dama Escarlata", cubierta con la sangre de más de 35,000 niños abortados, ni aún con la sangre de mi propio hijo. La Dama Escarlata estaba ya cubierta con la sangre de Cristo. 

FUENTE: Testimonio de Carol Everett en la revista Celebrate Life (marzo-abril de 1996). Carol Everett, ex abortera y ex dueña de clínicas de aborto, es hoy la presidenta de "Life Network" ("Red a favor de la Vida") y autora del libro "Scarlet Lady". 



Testimonio de un ex-abortero de Hungría
Soy un doctor, ex-abortero, creo que el único aquí entre nosotros, ahora convertido y a favor de la vida. Soy secretario de la organización Obstetras por la Vida en Hungría. Tratamos de fomentar una verdadera libertad de conciencia para nuestros colegas, y de establecer departamentos de obstetricia y ginecología en nuestro país donde no se lleven a cabo abortos. 

Ahora reconozco cómo las diabólicas fuerzas antivida trabajaron a través de mis actividades. Yo mataba porque mi conciencia estaba muerta. Siento tener que decir, que hubo un período en mi vida, durante el cual yo creía que se podía ser buen católico y abortero al mismo tiempo. ¿Cómo es posible? Hace años me fuí a confesar, después de 20 años de estar alejado de los sacramentos, y el sacerdote me preguntó si sería despedido de mi trabajo en caso de negarme a hacer abortos. Le dije que sí, entonces me dió la absolución en el nombre de Dios y no dijo más. 

Continué llevando a cabo abortos por un tiempo cuando en otra ocasión me volví a confesar, justamente la noche de Navidad, y encontré un buen sacerdote, que Dios lo bendiga. Me dijo clara y firmemente que yo estaba viviendo en estado de excomunión. Sin esta amorosa intervención de Dios yo nunca hubiera dejado de matar. 

¿A qué me refiero? Al secularismo que existe en Hungría, a la necesidad de ser enteramente fiel a las enseñanzas que da la Iglesia para formar una verdadera conciencia, a la fidelidad del clero y del laico. Cualquier desacuerdo en este asunto resultará en una falsa conciencia, en una visión distorsionada a través de la cual nunca reconoceremos lo que es incorrecto, lo que es pecado. Por lo tanto, traté de formar mi opinión acerca de lo que significa ser pro vida, como médico y como creyente. 

La vida de cada ser humano individual comienza en el momento de la fertilización, y continúa, en su realidad física, hasta su muerte natural. La vida humana es procreada para amar y ser amada, la vida significa amor. Por lo tanto, ser pro vida significa llevar a cabo actividades que promuevan el respeto absoluto por la vida, diciéndole no a toda tecnología reproductora y contraceptiva cuyo propósito es destruir la vida humana, al aborto, a la experimentación fetal y del embrión, y a la eutanasia. Ser pro vida es aclararle a todos que la sexualidad y la fertilidad son maravillosos regalos de Dios, que son inseparables y que únicamente puestos al servicio de la vida y el amor, pueden equiparar la verdadera naturaleza del hombre, que consiste de alma y cuerpo. Debemos practicar la castidad antes del matrimonio, la fidelidad y la planificación natural de la familia en el matrimonio [cuando tengan motivos serios para espaciar los nacimientos]. 

A su vez ser pro vida significa denunciar las filosofías y tendencias que son engañosas y llevan a nuestros pobres vecinos hacia un camino de muerte, egocentrismo y humanismo secular. En otras palabras: la mentalidad consumista acerca de la vida y el amor, está basada en un falso concepto del hombre, lo cual es obra del Padre de las Mentiras. 

Las actividades que se derivan de este doble propósito se deben llevar a cabo en todas las profesiones: la política, las legistaturas, la educación, la medicina, organizadas todas de la manera más profesional. Pero el propósito fundamental de todas las actividades, es prestar una ayuda amorosa y efectiva a cualquier persona que esté sufriendo, como el "Buen Samaritano", porque Pro vida quiere decir pro amor. Y ser verdaderamente pro amor quiere decir ser pro Dios. Ustedes los dirigentes pro vida aquí presentes pertenecen al grupo de los buenos samaritanos, de aquellos que corrieron a Jerusalén a alertar al pueblo, para que se organizaran y protegieran a la ciudad de los salteadores. Todos ustedes son esa clase de personas: pro vida, pro amor, pro Dios. 

Gracias por su ejemplo tan alentador y de incalculable valor. Gracias a la Iglesia por enseñar la verdad. Gracias a Dios por todos ustedes. 

FUENTE: Texto de la presentación del Dr. András Szörényi (dirigente del movimiento pro vida de Hungría), durante el Vértice pro vida Mundial en Roma, que tuvo lugar del 14 al 16 de noviembre de 1991. 
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¿Abortar a los niños que nacerán con el Síndrome de Down?
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Ella es Caterina Andrea, mi hija mayor. En Febrero cumple 6 años, por lo cual ella se siente muy orgullosa. Ama ir al colegio al igual que ama estar con su familia. Siempre le ha gustado aprender, se interesa y empeña incluso cuando más le cuesta. Una de sus características es su timidez frente a otros niños, no así con los adultos, tal vez por haber sido hija y nieta única durante 3 años. Le encanta cantar, se interesa por los idiomas y el computador. Es una niña sensible y cariñosa. 

Caterina nació con Síndrome de Down, y junto con su síndrome nació en mí una tarea que va más allá de mi hija. Me refiero a la tarea de valorar la diversidad, me refiero a la tarea de respetar la individualidad, me refiero a la tarea de quebrar mitos aparecidos hace más de 30 años, los cuales hoy ya no corresponden en absoluto a nuestra realidad. Me refiero también a la transmisión de lo que yo he aprendido junto a mi hija durante estos 6 años. 

Quiero partir diciendo que Caterina es Caterina, y no es Down; ella es Caterina y tiene Síndrome de Down. Pequeñas sutilezas en el lenguaje producen grandes cambios culturales. Ella es mi hija Caterina, tiene 6 años, etc… y una de sus muchas características es que tiene Síndrome de Down. Qué bien nos haría a todos ver en ella a Caterina, mi niña, ver en ella sus capacidades y no sus discapacidades, las que por lo demás todos tenemos. 

Existen muchos mitos que junto a quienes quieran las invito a derribar: 

1. Son angelitos
2. Son agresivos / cariñosos
3. Son incapaces de aprender
4. Son buenos para comer
5. No entienden
6. Son buenos para el arte
7. Son gordos
8. Se arrancan
9. Tienen la lengua afuera
10. Hay que ayudarlos en todo
11. Son enfermos
12. Son todos iguales
13. Otros… 

Les invito ahora a anteponer siempre: “Al igual que el resto de los niños” 

1. Al igual que el resto de los niños, dependiendo de su carácter y estado de ánimo, puede que sean angelitos o diablitos. 

2. Al igual que el resto de los niños, depende de cómo los trates: si los tratas bien son cariñosos, y si los tratas mal son agresivos. 

3. Al igual que el resto de los niños, algunos aprenden más rápido que otros: todos aprenden. 

4. Al igual que el resto de los niños, algunos son buenos para comer y otros no. La Cate, por ejemplo, regula sola su apetito. Al igual que la mayoría de los niños, ella ama los helados y las papas fritas. 

5. Al igual que el resto de los niños, les aseguro que entienden mucho más que lo que nosotros jamás nos imaginamos. 

6. Al igual que el resto de los niños, algunos le pegan a la pintura y otros no. 

7. Si tienen problemas para mantener su peso, probablemente es por problemas a las tiroides que no se han detectado. Al igual que el resto de los niños, algunos son gordos y otros no. 

8. Al igual que el resto de los niños, si los dejan arrancarse cuando quieren, se arrancan. Si les enseñan, al igual que el resto de los niños, no lo harán. 

9. Si bien la mayoría de las personas con Síndrome de Down presentan flacidez muscular, el tema de la lengua es absolutamente educable. Al igual que el resto de los niños, hay que darles el derecho a aprender y creer en ellos. 

10. Al igual que el resto de los niños, hay algunos a los que hay que ayudarlos más que a otros. Al igual que el resto de los niños, si se les da la oportunidad y no se les sobreprotege, logran mayor autonomía. 

11. No son enfermos, en su estado regular están absolutamente sanos. Su estructura genética es distinta a la de las personas sin Síndrome de Down. Distintos no es igual a enfermos. 

12. Al igual que el resto de los niños, cada niño con Síndrome de Down es absolutamente distinto de otro. No existen diferentes grados de Síndrome de Down, lo que existen son las diferencias comunes entre un niño y otro. 

Finalmente los invito a conocer a Caterina, mi hija. Y si tienen dudas acerca del Síndrome de Down, para lo que más tengo tiempo en este mundo es para aclarárselas. No dejemos pasar los próximos 6 años para acercarnos entre nosotras y acercarnos a Caterina. 

Karin Schröder 

karin@excepcionales.cl 

Nota: Este artículo fue publicado por la Escuela Virtual de Padres (Argentina), bajo el título "Caterina" y se reproduce con la autorización de la autora. Para leer más acerca de los niños que nacen con retraso mental, visite http://www.fluvium.org/textos/documentacion/dol19.htm. 

Ver presentación en Powerpoint sobre el Síndrome de Down 
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Otro engaño de los abortistas: 
El caso de Becky Bell


Los grupos que promueven el derecho al aborto hasta para menores de edad, están utilizando la muerte de una joven de 17 años para tratar de prohibir la aprobación de leyes para notificar a los padres sobre la decisión de abortar de sus hijas menores, o para dejar sin efecto las leyes ya aprobadas. El caso de Becky Bell, cuya muerte fue reportada por los pro abortistas y por la prensa antivida como producto de un aborto ilegal, fue filmado en un video que se está utilizando como propaganda en las universidades, legislaturas, etc., inclusive con la colaboración de los padres de Becky. Sin embargo, en realidad esta jovencita no murió de un aborto ilegal, por que un aborto legal y seguro hubiera sido imposible sin el permiso de sus padres, como afirman los pro abortistas. Según ha confirmado el reporte del patólogo, Becky había ido a una fiesta donde se utilizaban drogas y le había dicho a su madre que alguien le había puesto "Speed" o cocaína en su trago. Cinco días más tarde a Becky se le presentó una hemorragia. La causa de su muerte según el patólogo fue "Aborto séptico con Neumonía", que puede ser un aborto espontáneo. No se encontró evidencia alguna que Becky se hubiera sometido a un aborto provocado, y se cree que la droga le provocó el aborto, la infección y por último la muerte. 

Nota: El Comité Nacional por el Derecho a la Vida y el Dr. Bernard Nathanson poseen extensa documentación sobre este caso; publicado en Escoge la Vida, Octubre 1990. 
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